
B. O. del E.-Niím. 120 _ 19 mayo 1973 10055

En el artículo primero, en la casilla correspondieniü a la par
tida arancelaria del primer equipo (Lavadora¡.; espeSad01"élsJ, doll
de dice: 84.31-B-4-6, debe decir, 84.31-B·4 b.

En el mismo artículo, en el tercer bien de equipo ftelart'3
pilra tejer alfombras), en la Begunda linea, donde dice:' \Vilt<'n
)' de doble tela, sin mecanismos Jacquard ti otros simi!anJ'"
dI' .. ~, debe decir: Wilton y de doble tela, "in ilhC¡Hll:-i1\10!3

Jilc'duard u otros aux¡!iare~ de.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 99.'3 1 1973, de 12 de Gbri/ p"r El que ~"

reorganiza el Organtsmc ClUfOnO!11o ~A{/nlínistra

ción Turística Espa.ñola~

Una politica turística eficaz requiere adaptarsf> cada dia a las
n ~¡evas modalidades que la realidad social demande, En este sen
lido, y junto a fórmulas que han venido jugando un destacado
papel en la evolución de nuestros establecimientos de carácter
turístico, Se advierte hoy la necesidad de nuevas estructuras,
HL"citadas por la creciente significació!! del fenómeno turístico,
que aconsejan adecuar la oferta a las exigencias de la crecif'nll'
demanda.

La consecución de este objetivo a travcs de la Administración
rurística Española, y de conformidad con los programas de aC
ción q'ue se contienen en el III Plan de Del:iarrolJo Económico y
S0cial, hace conveniente efectuar en dicho Organismo deU~rmi

nudos reajutes que, además de dotarle de mayor dinamismo y
agilidad, t.iendan a hacer llegar los beneficios derivados de estos
servicios a todos los rincones del país que ofrezcan condiciones
para ello,

En su virtud, y una vez obtenida la aprobación de la Pre"lden
da del Gobierno, de acuerdo con el artículo ciento treinta, doS,
dI' la Ley de Procedimiento Administrativo, a propuesta del l'vIi
nistro de Información y Turismo y previa deliberación del Con
seje de- Ministros en su reunión del dia veintitrés de marzo de
mi! novecientos se tonta y tres,

DISPONCO

ArI,iculo primero.-La Administraci0n 1urlsUca E~paJl0la

(ATE) es un Organismo a'<ltónomo, adSCl-itn al Ministerio dr'
Llformación y Turismo, clasificado, por Decreto mil tresdeJ1tüc;
cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta y dos, d.; catorce de lU
!lio, en el Grupo Bl, de la disposición transitoria quintu. apa¡-[a
do primero, de la Ley de veinlisl'b de c!icjpmbre ji·' mil nove
cientos cincuenta y ocho.

Articulo sogundo.-Dentro del i:mbll.ü (i{< compc'idICi.i'l del \1i
fjistcrio dc InformaciÓn y Turismo, serún funcione" de I'd Ad
ILinistracion Turistica Española la gestión y ('xpIOlacíón d"
;:¡hJjamientos, establecimientos e in:~ta1uc¡O[H'S d¡' cacáctel' tu
rhlico propiedad del Estado, asi como de eslabt(;('irnienius tu

ris1icos de deportes y la rcalizacüJn de nlta~; tUl ¡sCcas. Paru el
cumplimiento de dichos fines pudra vi O¡-ganisnl') llevar -el c:l!JU
éJlividades t.uristicas de can\cter empn~':"<Hial u l'n colniJera::i(jl'
(0;1 Empresns nacionales o priViildas, Si(2ll1prC que soa en '10
recto o para estímulo de lainicialjva privatb, y r:sí lo acurdasE'
el Consejo de 1,finistros, previo ínfonne del Minislerio d(' lLl
(:il:'nda.

!\r:icuJo terCf~ro.·-Ser¡:'n Organus l"t'ctun'o, de iil ,\(jn:inic;
(iO:1 '¡'uristica }.spañola,

VDCH.!e". El DLr(~(',,':'[ 6enel"i'l1 du ProlTloción del Turismo; el
Director g\~rwra¡ di:'Empmsas y Actividades Turísticas; el Di~

rector dd Organismo; el Administrador general del ATE; los
Jefes de lus Departamentos del ATE: el Abogado del Estado,
Jefe de la Asesoria Juridica; el Economista del Estado_ Jefe
dp la A:wsoría Económica. y el Interventor Delegado de Ha
cienda en 81 Org"anbmo

Art)culu 4uint,j~-S(;1l ¡unciones del Conseju Rector:

Prínwro - -Apnl¡'ar Pi Heglnmento de Hég'lmen [nterior del
Organismo V lae; disposiciones necfil>arias para el cumplimiento
de lo!> preceptos reglamentarios

Se~llndo,-~Esiudiary aprobar la Memür-a i3.11ual sobre la ges~

I Íl'Jrl Y ('xplUl.acinll del Organismo.
Tf'lT{'rO,--Aprnbar PI proyecto de prpsuptwsto de ingresos y

gastos, (¡~>dilk\ri\l~ y extraordinarios, para su posterior tramita~

Clon, En la fnnna qlle pn~cepl.ua el <Artículo tnünta y dos de la
Ley dl' '.("i¡¡l¡,<éi,; (it' ,jíriprnbre de mil nove:;icnto:, cincuenta
y ocho

CU<1r!o.---C,)r)i)(cr [¡¡nn\UaiIlH;nte Ins resultados rie la explol.a~

ción de: Or·ganisf'.v, y hdoptm (~n ,,1j C.LO, tw.\ liwdida:" neces<l,·
rills pa)'d su 111'21pr de<;;lrrullf)

Quj"lu --DUl id ir !a adjudicación do ubras adquisiciones y
servic¡,,,, de (;;Jlllonnidad con ei V!genlc regimen jurídico pür
el ql1C ,ie rj~;n la conl.ralación de los Organísrnos autónomos.

Sexlo --En general, cuanto se refif're a la cu'-'stión financiera
y ecunónllca propul';,Jón y desarrollo dE' la AdministraCión Tu
rbUcH E"pañol:'1

Anil,uio X~.¡ - S:H lU!h,¡'dIP, dvi Pn'slIÍi'fdp cid Consi.'jo
Rr·ctCl)·

Pt'illlH'o C,ll!\CCél.t \ pncsidjr el Consejü Hector
Sogundu - ~H\'present¡;¡l" al ATE ante OiTOS Organismus o En·

hdades
Tercen) - AUOPli'lJ I"s directrices politicas f;cononücas del

Organ i:-,n-,o
CUHrtU.· ,Ht:soln:r lo,; recursos de al:rada as! cornu las recta·

macion<';s pn"vias a la via JudidaL
Quint>.;. --Disponer los cÍ('stinns. SanCl(/nB::; y il'aslfl.do~ del per

sonal ~'sp'?cifico dd Organismo
Sexto_"--Cualesqlliera otras qlle ;;f; den ven di' su cargo y de la.

dI tu dirección del Organismo

Articulo St'plitllr; El Direc!.u1' ele iü Administración Turística
Fspailula será nO!l1bratJ,l y sepArado por ei Minif;lro de lnfor
!lltlción v Turismo

Artícdlo OCÜIVi).-- C,)(responduan ai Director de la Adminis~
i.,~·ación Tunstica L,spaúul':l ias siguientes j\.l.n<;jútlr:s:

Pnn)(TO Clllnp:¡)' y 1lileer iumplir el ReglalllPtlto del Orga-
nisrno

Sogundn -- Olg,lni¡,lf V dirigir ¡,~cnic'-lnj('nt,e el Onran í:';1ll0,
as('snra'ldo H estos er;: _tus el Consejo Hecto.

l'e["(yn •. ("qJks(juÍL" l nlnJ f'<lcllll.adf';:; e'y' ;fl (l",lpguen
po: ('1 C":l;r: Hccl(¡

.\I-II'CUjü n:Jv<,n(o.- [;; .\dmL)J'<II"ldp> ,,"j)\,c<J1 de la ATE. tendrá
Ifl" siguiente" funciones

PrinllTIJ ¡\-)Ulf;i!"'l Adn,ini~,'rHc;on oconómica del Organis
nu" IjO\',J!lr!o ¡él .ur"·,I¡¡I)cbd df:! mIsmo y su debidi) control,

Sq:c,llH}O ';"ul11ir lit din'ccion del personal especifico del Or.
¡:aJ)!C,HVI ;¡ cuvus ('j','c!q,s propondra 105 dcsLnes, sanciunes y
1r;;<oii\dcs ('1 l"n'sj)u)ld i' 'JI Ic" dd p(~(s(Jnaj

rerc!:! - -1 1inac,' tOc!:'l C!a~e de COlTli,nicHciones oficiale;; 'f
c!Olj.!)ll';l conln",(l'i ¡1_,bll'~:")S y ¡F',vudos ,'r¡ HOfl:i:Jre del ATE, de
hcu("nj(¡ (,111. Ja nornv U,'a kga¡ vig:cnl.c sobre la lllaterla.

Cuarl''! -- CilHic~;ql)i;'ril 'lIras lacuJtad<~<; qut' sean delegadas
por le': Díl'cc1.o; (k,l )\ n

i\ r' ¡nd ) de; LIJO U Lio LA AdI1lI!lIS! n,ción rur¡,,>tica Espa!'iO
l'1. ¡Jan! Ilh)Or ,.uHlplinncnto (k~ lus funciollf"s que tiene atrio
bUlda,:; :w esl["uc1uf;U'Ct \'11 j,)S -¡.,:,:;uicll:es Depart.ament¡)Cl, con ni
n" orgánic.) de Servir,,)

Aríiculo cuarto -El Consejo Rf~c:or ('sir'L, cülhlitUldc Ul id

'ii.';uicnte forma:

President.e: El Ministro de Información y Turi::;nlo
Vicepresidente primero: El Subsecretario del D;:'i.)" ti '1 P\I't) l'l
Vicepresidente-segundo: Designado librementf:' pUl' e! \linis-

ti ',J de Información y Turismo.

Primeru Do, l[nikll' p~jrad<)n '; '. I'aiacic':o de E,xpu';iciones y
CongrBso"

Segund') --De Posad",' Mot{J!('~ y Ci'udades de Vw:aciones
Ten;{'l"G "··[)e Hw;terms M,,!'~une:; y Cnrrpirls
Cuartu - De- ComelTiiliiutci(m Tut"lsLicd
Quinto De Co,'pc-nHíón TurisiicH lnternh(j('(]¡11
SeXf(¡ 1)(' C(n5irUUIOl)CS

Uno,
De:;,
Tres.

El Consejo Rector.
El Director dd Organi~mo

El Administrador general dd OJg,Utl"'lnn

Do;' Lus
dec;ignadc', V
rlS n:(,

kf;> (1<
';('¡la; adw

los L)r'pnna¡r,('nl(J!; ~J'I·Hn iiblf'ITIm1ll?
¡JO!' el ylinistro de Información y Tu
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Asi Jo dispongo por d prpSl'nlc lkcretu dado en Madrid d
tres (1e 111<'1\'0 de mil novecientos sc1r'nla y tres.

FRANCISCO FRANCO

I¡:II'·,II;'

Artículo undécimo.-La estructura \wg,ülica Uf' 10b Departa
mentos, a que se refiere el articulo antcriOl" y. en general, de los
Servicios del Organismo, se determinani por Orden mjnbterial,
previa aprobación de la Presidencia del Cobiümo

Artículo decimosegundo.-Uno Queda derogado el Decreto
tres rniJ cuatrocientos cincuenta "ji seis/mil novecientoó> setenta,
de diecinueve de noviembre.

Dos. No obstante Jo dispuesto en el apartado anterior, y en
tanto se dicten las disposiciones a qUe se refiere el a¡'tículo un
décimo de éste Decreto, quedarán subsistentes las unidades or
gánicas previstas en Jos artículos décimo y decimosegundo del
Decret.o indicado.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientos :ietenl<>. y tres

El \tíI1JS1IO d,' Illi'()'T\\CHi,1Il
Al.FRF.DO SA',.!CHFZ

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de !nformaciun y TUI i~r.j(,

ALfREDO SANCHEZ BELLA

DECRETO 99.f/W73, de J de mayo por el que Sq

dispone que las funciones atribwdas a la Direc
cíón General de Promoción del Turismo en materia
de Centros y Zonas de lnteres Turístico Nacirmai
sean asumidas por la Dirección Genera! de Em
preSQ.s y ActívidadeR Turísticas

El Decreto cuatro mi! doscient.os novenl" v sideJmi! nove
cientos sesenta y cuatro, de veintitrés de dicien;b¡-e, qUe aprueba
el Reglamento de la Ley sobre Centros y Zonas de Interés Tu
rístico Nacional, y las disposiciones posteriormente dictadas para
el cumplimiento de lo que en él Se previene. atribuía a la en
tonces existente Subsecretaría de Turismo determinadas funcio
nes en cuanto a la competencia para lB tramitación y declaración
de los mismos. Suprimida la Subsecretaria de- Turismo. el De
creto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mi] novecientos se
senta y siete, de veintisiete de ncviembre. estableció que sus fun
ciones serian asumidas por el titular del Depart.amento y por el
Director general de Promoción del Turismo; precepto éste que
fué derogado por el Decreto ochocientos treinta. y seis/mil nove~

cientos setenta, de veintiuno de marzo. Esta circunstancia acon-·
saja precisar la atribución concreta dL dichas funciones, que se
entienden deben ser conferidas a la Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas, en cuya competencia genérica
parece deben incluirse también las encomendadas concretamen
te en esta materia, en las disposicion'~s primeramen1e citadas,
a la Dirección General de Promoción del Turismo, para asegurar
la uniformidad de tratamient.o de las cuestiones relacionadas
con la infraestructura turística Y los alojamientos y estableci
mientos de este carácter, necesidad que se hace más evidente,
en relación con ]0 dispuesto en el Decreto tres mil setecientos
ochenta y siete/mil novecientos set.enta. de diecinueve de di,
ciembre, sobre requisitos mínimos de infrae~truetura en aloja
mientos t.urísticos.

En su virtud, a propuesta del Ministro dé información y Tu
rismo, obtenida la aprobación de la Presidencia del Gobierno,
de conformidad con Jo dispuesto en el ~rtículo dento t.reinta
coma dos, de la Ley de Procedimiento Administrativo, y previa
deliberación del Consejo de Ministro~, en su reunión del día
trece de abril de mil novecientos setenta y tres.

DISPOKGO

Articulo primero.-Las funcione,') Htxibuidns H la Dirección
General de Promoción del Turismo. pn materia de Centros y
Zonas de Interés Turístico Nacional, serán nSllmidas a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto por la Dirección
General de Empresas y Actividades Turísticas

Artículo segundo.-Para el adecuado cumplimiento de las
funciones a que se refiere el articulo anterior, la Sección de Or
denación Turistica de la Dirección General de Promoción del
Turismo, con los Negociados de Cent.ros y Zonas de Interés Tu
rístico Nacional y de Planificación de! Territorio pasará a in
tograrse en la Dirección General de Empresa::; y Actividades Tu
risticas, creándose 1m ésta directamente üdscrito al Subdirector
general, un Gabinete de Informes Técnicos, con pivel orgánico
de Negociado.

Articuio tercero. --Por el MinishT[O de Jnlorrnación y Turismo
,,(, dictarán las disposiciones qUe !1Ul.l1 necesarias para la aplica
cióll y cumplimiento de lo que en este Decreto S(' dispone.

ORDEN de 9 de mayo de 1975 por la que se (¡prue
ba la normu lecnologicfI NTE-RTC/W73, ~HevestL

miento.';; de techos c()ntinuos~.

lluslnsjmo SCJlor:

En aplicación del lJecrew :¡:::;6;)¡trn2, de 2::\ de c!iejernhH-'
1~BoJefjn Oficiul del Estado» dell;:; de enero de 197:Ü, a pro
puesta de la Dirección General de Arquitect:Jru y Tecnolog~a

de la Edificación y previo informe del MmisJ-¡:rio de Indus1na
y del Consejo Superior de la Vivicnda es!p Minlslerio ha re
suelto

Articulo pnmcro. -- S€ aprtl,~ba provisionnlmento IH norn1i.l
I.ccnológica de la edificHción (J\W rigunl como ant~XO de la pre
scnte Orden. NTE RTC/1973

Articulo segundo.,·--La norma NTE-RTCi 197::1 ¡-egula las ,1C

tU8ciones de diseño, construcción, control, valoración y nHln
tenimiento y se encuentra comprendida en el Hnexo de la da
sit'icación s.istemútica del Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes
de "Revestimientos de techos continuos"

Artículo Lercero.--LéI presentp norma entrara en vigor a pal'
lir de su pvblícación en el ~Boktin Oficial del Estado,. y podrú
ser utilizad,l. a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3563/1972,
con excepción de lo establecido en sw; ¡-¡rf.iculos octavo y décimo.

ArtJculo cuarto---En d p!<¡;lO de SCí5 meses naturaies, con
t.ados a partir de la publicación dE' la presente Orden en el
"Boletín Oficial del Estado", sin per¡uicio de la ent.rada en
vigor que en el artículo ant.erior se ~>ef¡ala y al objeto de dar
cumplimiento a!o establecido en pI artículo quinto del De<-:r~'

to :l565/1972. las p8rsonas qlW ]0 crean conveniente y espeClal
mente aquellas que tengan debidUlTIlmtf' asignada la responsa
bilidad de la planificación o de !asdiversas actuaciones tec
nológicas relacionadas con )a norma que por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación ¡Subdirección Cenera! de
Tecllologia de la EdificElciónSección de NOl'malizaciónJ, seña
lando las sugerencias II ubservacionw; que ti su juicio puedan
meiorar el contenido o aplicación el, la nornw

Articulo quinto.-,-i. COllsidera(jas en su CfL':iO Ins sllgcn~n·

cias remitidas y El la vista de la experiencia derivada de <dI

aplicación. la Dirección Gene-ral de Arquitecturn y Tecnologia
de la Edificación propondr{¡. a este Ministerio las modificol
CÍones pertíncnte~, a la norma q·up por la presente Orden se
aprueba.

:l Tnmscurcido el plazo de un aúo a panjr rlc 1n ff'cha
de publicación de la p1csente Orden sin que hubif;'nl'Oido
modificada la norma en la forma estnblecida en el párrafo an~

terior. Se entenderá que ha sido deflnitivalllcntl~ aprobadn a
todos los efpctos pn~venidos 0n el D('creto ::¡5(¡;¡iI972 induídos
los de los urlkulo', octavo y dÚ('illlO

Al']jcuio sexi.o ---Quedan df'r'Opll!iIS la" disposiCI')nes vigenies
que S{' opongan :-( lo dispuc<;!O el1 ;;,;1,1 Orden

Lo qUe comunico H V J. D-'IL1 ~-;I.l "nocirniontu v cl'-'c1us

Dios guardE' a \' 1.
\L!dl'id q de r"i.l\'O de ]ir,-;

¡vIOHTES ALFO>JSO

IlnlO SL Director general df~ Arqu 1<2c.l'ura y TH,:nología de la
Edífiuu:ión.


